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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ................   60 pesetas.
Semestre .......... .................'....... U0 —
Año ...........................   200 —
Ayuntamientos de la Provincia, 

año ...................   175 —

Las suscripciones se solicitarán de |a /Idmntútracidn 
ir Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Lu de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
tiro postal u otro medio. , ,

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

' (Diputación Provincial) "

Loe números que se reclamen después de transcurri
do! oatro días desde su publicatión sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corrienter 
1 pesetas los dd año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio c 

documento oficial que se inserte, declarado de pag>, 
tres pesetas. ■

Los insertados en el “Parte no oficial” devengarán i 
razóm de sei; pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1*05 pesetas y otro ae 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordiri 
t ío s y suplementos serán convencionales de acuerdo Mi 
la entidad o particular que lo interese^

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarór. 
p evio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de. éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar. .

, A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bct.ETiK respectivo como comprobante, siendo de pago loe 
demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar 
que se solicitará en el oficio dé remi*: /M origina 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de vem l Tmpre U 
del Hogar Pignaielli. -

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOC DOMINGOS ,

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
BoLtriN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha re»ponM.biili- 
dad, de conservar los números de este Bo l x t in coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

J-as Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días -it 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro din 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).,

_ _ _ SECCION PRIMERA . .  
GOBIERNO^D£LA NACION

Ministerio de la Gobe lación
ORDEN

Anulando la de 19 de noviembre de 
1951, aclaratoria del apartado sexto 
de la Orden ministerial de 22 de ju
nio de 1951, y normas sobre el ejer
cicio libre de la profesión de Médico 
en partidos de menos de 6.000 ha

bitantes.

limo. Sr.: La Orden ministerial de 
24 de marzo de 1947 dispuso, un con
junto de normas que tenían como fi
nalidad'regular el escalafón del Cuer
po de Médicos de Asistencia Pública 
Domiciliaria y procurar, al propio 
tiempo, evitar dificultades en la nor
mal provisión de las plazas. A esta 
última finalidad respondía igualman- 
tc la Orden ministerial de 22 de junio 
de 1951, por la que se disponían nor- 
-mas sobre el ejercicio de la profesión 
médica en municipios cuyo censo no 
■=xceda de los 6.000 habitantes de de
recho, y Orden ministerial aclarato
ria de 19 de noviembre de 1951.

La primera de dichas Ordenes ha 
quedado sin efecto con la publicación 

del Reglamento del Personal de Ser
vicios Sanitarios Locales de 27 de no
viembre de 1953, con excepción de su 
artículo 5.9 No obstante lo' plausible 
ctel propósito, como consecuencia del 
espíritu que informó el mencionado 
artículo de la expresada Orden, la 
experiencia ha venido también a de
mostrar la dificultad de llevarlo a la 
práctica, dando lugar a reclamaciones 
y recursos en l^s que constantemen
te tiene que intervenir la Adminis
tración.

En su virtud, este Ministerio, a pro
puesta de i» Dirección General de Sa
nidad y 'con informe favorable del 
Consejo Nacional del Ramo, lía tenido 
a bien disponer;

1.9 Queda derogado el articulo 5.9 
de la Orden ministerial de 24 de mar
zo de 1947 a partir da la publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado”, quedando sin efecto los 
expedientes, instruidos en virtud de 
recursos' y redamaciones formulados 
con motivo de la aplicación del re
ferido precepto que se hallen en tra
mitación.

2.9 Asimismo, y como consecuen
cia de 16 dispuesto en el apartado an
terior, queda anulada la Orden minis- 

'terial de 19 de noviembre de 1951, 
aclaratoria del apartado 6.9 de la de 

22 de junio de 1951, que quedará re
dactado así:
“Los Médicos que se encuentren 

ejerciendo libremente la profesión 
médica en la fecha de publicación de 
la clasificación definitiva a que se 
refieren los preceptos de la Orden mi
nisterial, de 22 de junio de 1951 en 
localidades afectadas por la expresa
da disposición, por no exceder el 
censo de 6.000 habitantes de derecho, 
serán respetados en el ejercicio libre 
profesional en los siguientes casos:

a) Los que habían sido expresa
mente autorizados a ejercer en la lo
calidad por el Colegio Oficial de Mé
dicos de la provincia antes de 22 de 
junio de 1951.

b) Los.que ejerciendo libremente- 
en el municipio antes de 22 de junio 
de 1951, con autorización del Colegio' 
Provincial respectivo, hayan sido 
nombrados para el desempeño interi
no de una plaza de titular de Asis
tencia Pública Domiciliaria del pro
pio municipio, a los que no será apli
cable el artículo 89 del Reglamento 
de la Organización Médica Colegial 
de 8 de septiembre de 1954”.

3 .e En loz sucesivo no podrá esta
blecerse ningún Médico en los muni
cipios en que, como consecuerrcia de 
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la Orden ministerial de 22 de junio 
ae 1951, haya quedado regulado el 
ejercicio de la profesión médica, sin 
autorización expresa del Colegio Pro
vincial de Médicos respectivos y ajus
tándose a la clasificación del partido 
médico en cuanto al ejercicio profe
sional.

4 .9 Quedan derogadas cuantas dis^ 
posiciones se opongan al cumplimien
to de la presente Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su Co
nocimiento y efectos. .

Dios guarde a V. f. muchos años.— 
Pérez González.
limó. Sr. Director general de Sa

nidad.
(Del “B. O. del E.” núm. 247, 

de fecha 4-9-1954).

ACCION CDARTi
Núm. 4.413 • 

. Delegación de Hacienda
En cumplimiento de lo dispuesto en 

la circular de la Dirección General 
de la Deuda y Clases Pasivas de 25 de 
noviembre de 1945 (“Boletín Oficial” 
número 358), se pone en conocimien
to de los señores que a continuación 
se citan haberse recibido en esta De
legación las órdenes de pago de ha
beres pasivos correspondientes a los 
mismos:

Inés Bulló Arana. (M. Civil).—Con
suelo Burriel Segarra. (Oficio).

Domingo Martínez Orgat. (Retira- 
do.i—Angeles García Arguelles, Ana 
Fernández de los Muros Diaz-Del- 
gado, Clotilde Pascual Gállego* (Ci
vil).—Basilisa Paúl Guillén. (Dupli
cado orden).

Avelino Pereda Gutiérrez. (Reti
rado)—María Asunción Yácora Or
tega. (M. Militar).

Cándida Muñio Marcén, María Ló
pez Lana. (M. Militar).—Tomás Ria- 
ño Alvarez, Clemente Orgiles Oliván. 
(Retirados).— Luis Manzanares Iz
quierdo. (Jubilado)__ Telesforo Gu
tiérrez Alberti. (Oficio).

María Asunción Josa Pérez. (M. Ci
vil).—Gregorio Recobedo Recobedo. 
(Jubilado). — Bernardo Calvo Soria. 
(Rectificación acuerdo).

Antonio Caballé Fórrate. (Retirado- 
Cruces). —- Natividad Sebastián Ca
rrasco. (M. Civil). — Vicenta Martí
nez Palacios. (Mesadas)-.

Ricardo Fernández Callejo. (Retira
do-Cruces). — María Nieves García 
Martínez. (Jubilado). 5

Pilar Paesa Martínez, Felisa Cuar- 
tero Sánchez. (M. Militar).

María Teresa Herrero del Campo. 
(M. Militar).—Bernabea Gimeno Saló. 
(M. Civil). <

Asunción Blas Ornaque. (Oficio so
bre aclaración concesión pensión).

Pilar Casanova García, Pilar Alfaro 
' Espaeza. (M. Militar). — Zoilo Lario 

Sanz. (Jubilado).
Manuel Guillén Gil, Narciso García 

Lavilla. (Retirado).
Pilar Serrano Langarita, Valero Pe- 

láez González. (Jubilados). — Fran
cisco Salvador Maestre y esposa. 
Los mismos. (M. Militar. Traslado).— 
Feliciano Vega Valiente. (Retirado).

Eladia Romero Calvo. (Jubilada).— 
Juan Navarro Borao, Marciano Tovar 
Cuesta, Ricardo Palacios González, 
Albano Barruete _ Muro, José Durán 
Vivas, José Boned Miñón, Francisco 
Pey Belsué, Amador Lamarque Muri- 
11o, Antonio Castellote Domingo. (Re
tirados).

María Paz Carmona Cantarero. 
(M. Civil). — Antonio Quílez Arca!. 
(Retirado).

Mariano Fernández Rocatallada. 
(Jubilado),

Josefa Bernal Vera. (Interesando fe
cha percepción haberes).

Cristóbal Villalba Pardo. (Retirado- 
Medalla).

Manuel Serrano Serrate. (Jubi
la dos). z'

Abel Fiat Paúl. (Jubilado). — Car
melo Pardo Sesma. (Retirado).

María del Carmen de Tierra Meca. 
(Dote).

Zaragoza, 4 de septiembre de 1954. 
El Delegado de Hacienda, M. de Co
tíes y de Sotto.

SBCCIOTÍ OBIKt I WMW* ■ —    —
. - Núm. 4.436

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión 
plenaria celebrada el día 12 de agosto 
último, acordó que el día 23 del co
rriente, a las diez de la mañana, se 
celebre en la Casa Consistorial la su
basta de condiciones administrativas 
que autoricen la ocupación de la vía 
pública con la instalación de garitas, 
carruseles y- espectáculos, durante l-'S 
días 3 al 31 de octubre próximo, con 
ocasión de las tradicionales fiestas 
en honor de Ntra. Sra. la Santísima 
Virgen del Pilar.

En la Sección de Propiedades de la 
Secretaría General se facilitarán 

pliegos de condiciones 'impresos, que 
regirán en la subasta.

Zaragoza, 4 de septiembre de 1954. 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna__ 
P. A. de S. E.: El Secretario general, 
A. Poncel.

Núm. 4.055
Relación de extractos de los acuerdos 

adoptados por la M. I. Comisión 
Permanente el dia 7 de julio de 
1954. '
Constituyóse la M. 1. Comisión Per

manente en sesión ordinaria, en pri
mera convocatoria, en la Sala Consis
torial, a las doce horas y cuarenta y 
cinco minutos, bajo la presidencia 
del limo. Sr. Alcalde, D. Luis Gómez 
Laguna, y con asistencia de los Te
nientes de Alcalde D. Francisco Sanz 
Ibáñez, D. Manuel Albareda Herrera, 
D. Arturo Bressel Marca, D. Carlos 
Navarro Herranz y D. José Rodríguez 
Pérez; Secretario, D. Luis Aramburo 
Berbegal, e Interventor de fondos 
municipales accidental, D. José María 
Vila .Gálvez.

Fué leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior sin que se formula
ran observaciones ni rectificaciones 
a la misma.

Excusaron su falta de asistencia 
por hallarse ausentes de la ciudad 
los señores Vera y Blasco.

Seguidamente se acordó:
Gratificar en la forma y cuantía 

que se indica al personal reseñado 
en el dictamen por trabajos extra
ordinarios realizados en el servicio 
de administración y recaudación de 
Izs exacciones de agua y vertido, du
rante el pasado mes de junio.

—Desestimar el recurso de reposi
ción instado por el arriendo de h 
finca situada en las manzanas 25, 
27 y 28 de la Zona de Ensanche de 
Miralbueno contra acuerdo de inclu
sión en el Registro público de sola
ras e. inmuebles de edificación for
zosa del mencionado inmueble, ya 
que no aduce razonamientos que 
aconsejen la variación del menciona
do acuerdo.

—Aprobar escrito de Secretaría Ge
neral presentando extractos de ios 
acuerdos adoptados por la M. 1. Co
misión Permanente durante el pasa
do mes de junio.

—Aprobar relación del agua consu
mida durante el mes de abril último 
y satisfacer a la Junta del Canal Im
perial su importe de 190.048’35 pese
tas.

—Realizar obras de aumento ae 
valla en la Sección de Propiedades.
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—Adjudicar a D. Santiago Martínez 
Marco la construcción de un fielato 
en el enlace de carreteras.

—Devolver la fianza qua constitu
yó D.? Pascuala Gracia Gracia por la 
concesión de un kiosco situado en la 
plaza de Salamero, por haber cum
plido su compromiso sin responsabi
lidades exigibles.

—Desestimar la petición de la Re
verenda Madre Superiora del Colegio 
de Sordomudos de que se le recons- 
buya una tapia, por no corresponder 
tal obra a esta Corporación.

—Ordenar la reparación de venta
nas de las viviendas que ocupa el se
ñor Capellán y Conserje del Cemen
terio Católico de Torrero.

—Aprobar relación de los gastos 
realizados por el señor Administra
dor de las viviendas municipales, re
lativas a las caSas números 40 de la 
calle Mayor y 9 de la de San Lorenzo.

—Ordenar la ' reparación de los la
terales de madera del Mercado de 
Lanuza.

—Devolver a D. Manuel Lorán Gua- 
liar la cantidad ingresada de más 
por decoración de sepultura en el Ce
menterio Católico de Torrero. *

—Abonar las horas extraordinarias 
ti abajadas por obreros municipales 
•en la colocación de sillas durante la 
nrocesión de Semana Santa.

—Quedar enterada de que el señor 
Jefe provincial de Sanidad ha dado 
f aslado de la comunicación que la 
Dirección General de Sanidad le re
mitió, en la que se le ordena que las 
renuncias presentadas por los médi
cos de las Casas de Socorro y Hospi
tales- Municipales, Médicos titulares. 
Médicos tocólogos titulares, Odontó; 
legos, Practicantes y Matronas titu
lares, deberá remitirlas a aquella Di
rección General.

—Satisfacer al guardia urbano don 
Vicente Villalba Peral la cantidad de 
441 pesetas que ha invertido en me
dicamentos. •

—Desestimar la petición de Igna
cio Sáinz y Ladislao Ruiz, celadores 
de la Policía Sanitaria de Abastos ju
bilados por edad, de que se reconoz
ca con carácter retroactivo al acuerdo 
municipal de ampliación al Servicio, 
puesto que dicha resolución no tiene 
carácter retroactivo, y, por tanto, no 
afecta a las jubilaciones forzosas 
acordadas por la Corporación, ante
riormente a la fecha del acuerdo 
mencionado.

—Conceder excedencia reglamenta
ria a Valero Fustel Jordán, obrero de 
Aguas y Alcantarillado, a petición del 
Interesado.

—Desestimar la petición de Angeles 
Bentanachs de que se le conceda una 
plaza de telefonista, por estar cubier
tos los servicios de esta clase en el 
momento actual.

—Quedar enterada del fallecimien
to del matarife Manuel Sánchez Par
dos y declarar la oportuna vacante.

—Conceder excedencia reglamenta
ria a Valero Vidal Fernández, bom
bero municipal, a petición del inte
resado.

- —Abonar al personal del Servicio 
de Incendios las horas extraordina
rias trabajadas en el siniestro de la 
casa número 1 de la plaza de Santa 
Engracia.

—Desestimar la petición del Ayun
tamiento de Gijón de que se le. pres
te ayuda económica para la erección 
de una estatua a Sir Alexander Fle
ming, descubridor de la penicilina, 
por no existir consignación en presu
puesto para esta atención.

—Donar una imagen de la Virgen 
del Pilar a los PP. Pasionistas de los 
Andes (Chile).

Y se levantó la sesión siendo las 
doce horas y cincuenta y cinco mi
nutos.

Zaragoza, 9 de julio de 1954.—El 
Secretario, Luis Aramburo. — Visto 
bueno: El Alcalde, Luis Gómez La
guna.

♦ * *
Núm. 4.055

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por la 'M. 1. Comisión 
Permanente en la sesión ordinaria 
celebrada el di a 14 de julio de 1954.

Constituyóse la M^ 1. Comisión Per
manente en sesión ordinaria, en pri
mera convocatoria, para tratar de los 
asuntos que figuraban en el orden 
del dia, en la Sala Consistorial, sien
do las trece horas y diez minutos, 
bajo la presidencia del limo, señor 
Alcalde accidental, D. Francisco Vera 
G acia, y con asistencia de los Te
nientes de Alcalde D. Francisco Sanz 
Ibáñez, D. Manuél Álbareda Herrera, 
D. Arturo Bressel Marca, D. Carlos 
Navarro Herranz y D. José Rodríguez 
Pérez; Secretario, D. Luis Aramburo 
B.erbegal, e Interventor de fondos 
municipales, D. Manuel González-Si- 
marro y López.

Fué leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior sin que se formularan 
observaciones ni rectificaciones a la 
misma.

Excusaron su falta de asistencia el 
limo. Sr. Alcalde, D. Luis Gómez La
guna, y D. Antonio Blasco del Ca'cho, 
por hallarse en viaje oficial.

Seguidamente se acordó: *
Nombrar con carácter interino; a 

Ramón Colomina Bello, mozo de lim
pieza del Mercado de San Vicente de 
Paúl; a Fernando Millán Lavega, al- , 
guacil del barrio del Picarral, y a 
José García Beltrán, almacenero del 
tallar de cantería.

—Aprobar la propuesta - del Tribu
nal dé oposiciones restringidas a pla
zas de guardias urbanos, designando 
para ocupar una dé las vacantes al 
opositor Alfredo Ayora Sánchez. Se 
abonarán las dietas reglamentarias a 
los miembros de este Tribunal.

—Declarar desiertas las plazas de 
vigilantes de los Mercados municipa
les por falta de aspirantes. Se abona
rán las dietas reglamentarias á los 
miembros de este Tribunal.

—Aprobar relación de facturas y 
certificaciones de obras por suminis- 
ti-os y trabajos efectuados a la Cor
poración, cuyos importes ascienden 
en total a 837.875’51, 168.403’97 y 
224.493’18 pesetas.

—Abonar a D. Rafael Fernández' 
García 6.754’80 pesetas, importe de 
las obras realizadas para acoplamien
to de entradas en la cása número 7 
dé la calle del Teniente Coronel Va- 
lenzuela, a consecuencia de la recti
ficación del rasante en dicha calle.

—Abonar la cantidad de 300 pese
, ta¿ a D. Jacinto Lázaro Bordíu por 

los daños que se consideran ocasio
nados a consecuencia de la rotura de 
la tubería general en la casa núme
ro 31 de la calle del Sepulcro.

—Quedar enterada de la resolución 
del Tribunal Económico-Administrati
vo Provincial, favorable a los intere
ses municipales, en reclamación in
terpuesta por D. Longinos Almárce- 
gui contra acuerdo de esta Corpora
ción, en relación con la tasa que tie- ' 
ne que satisfacer por un grupo moto- 
bomba en la casa de su propiedad,xsi- 
tuada en Zumalacárrégui, 23.

—Desestimar el ofrecimiento de 
D. Raimundo Llamas de prestar el 
servicio de administración y recau
dación del recargó y arbitrio autori
zado a favor del Ayuntamiento, com
prendido en la base 2.4 de la Ley de 
3 de diciembre de 1953, ya qu^ la 
Corporación municipal efectuará di
rectamente el cobro durante el año 
1955.

—Quedar enterada de que el Banco 
Español de Crédito ha prestado los 
avales oportunos para garantizar las 
obligaciones • dimanantes del con
cierto estipulado con el Gremio fiscal 
de Detallistas de Comestiblea y Alma- t 
conistas de Vinos y Licores para el
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p&go dsl impuesto de consumo de 
lujo y régimen de sanciones.

—Ceder a D. Joaquín Cañada una 
palomilla del-alumbrado público, in
servible, de las que se están desmon
tando, mediante el precio de 225 pe
setas y a condición de que única
mente puede ser utilizada en la to
ne' “La Poza” (Miralbueno, 224).

—Aprobar las normas por las que 
ha de hacerse efectiva a los funcionar
nos municipales la paga extraordi
naria ael 18 de julio.
* —Que la cantidad sobrante de la 

que figuraba en presupuesto para el 
pago ue conciertos populares se en
tregúe a la Orquesta Sinfónica de la 
ciudad.

—Conceder pensión reglamentario 
a Isabel Pando Alda, huérfana del 
que fué celador de la Policía Sanita
ria de Abastos, jubilado, Ignacio Pan
do Alda.

—Quedar enterada de la relación 
de niños de las escuelas de la ciudad, 
que han sido seleccionados por el 
Frente de Juventudes para asistir a 
las colonias escolares.

—Instruir expediente de jubilación 
por imposibilidad física al ayudante 
de caipintero Joaquín Simón Tello.

—Declarar válidos los actos de las 
subastas que se detallan a continua
ción, elevando a definitivas las adju
dicaciones hechas, en' la forma si
guiente: alcantarillado y agua de la 
calle de /Tarragona, a D. Luis Argente 
Llamas, por la cantidad de 115.020’05 
pesetas. Idem id. de la calle de Latas- 
sa, a D. Felipe Santaflorentina, por 
315.296’98 pesetas. Idem id. id. de la 
calle Maestro'Serrano, a D. Luis Ar
gente Llamas, por 70.843’10 pesetas. 
Idem id. de la calle Teniente Catalán, 
a D. Luis Argente Llamas, por pese

-tas 128.462’75. Idem id. id. de las 
calles de Avila y Toledo, a D. Per*- 
nando Duce, por 86.216’49 pesetas, y 
abastecimiento de agua de la calle 
de Calatayud, a D. Luis Argente, por 
37.289’08 pesetas.

—Aprobar el proyecto de reparce
lación de la manzana D de la Zona 
de Ensanche de Miraflores, presentado 
por D. Baltasar Sánchez Andrés, por 
lo que respecta a los solares 8 y 9 
ce dicha manzana.

—Devolver a “Fomento de Obras y 
Construcciones”, S. A., la fianza de
finitiva correspondiente a la contra
ta de las obras de explanación y co
locación de bordillos de la Avenida 
del Ferrocarril, lado derecho, entre 
el" Caminó de las Torres y la Avenida 
de San José, ejecutadas por la misma.

—Contestar a la “Mutualidad' Mer

cantil”, S. A., en relación con las 
obras que dicha entidad desea llevar 
a cabo sobre la ffnea de su propiedad, 
números 18 y 20 de la calle de Miguel 
Servet, en el sentido de que en la 
nueva calle que se desea abrir serán 
dL cuenta de la- entidad' referida 
cuantos gastos la motiven, y por lo 
que respecta a los terrenos que han 
ce pasar a vía pública, el justiprecio 
de ios mismos se realizará sobre la 
base de 40 pesetas para cada metro 
cuadrado, con cesión gratuita de la 
mitad de su superficie, como norma 
seguida en las Zonas de Ensanche.

—Devolver a “Fomento de Obras y 
Construcciones”, S. A., la fianza de
finitiva relativa a la contrata de las 
obras de explanación y colocación de 
bordillos en la calle número 2 de Mi
raf lores (de León XI11), ejecutadas 
por dicha sociedad.

Previa declaración de urgencia se 
acordó:

Conceder a la Obra Sindical del 
Hogar y de Arquitectura una subven
ción de 324.000 pesetas con destino a 
la adquisición de un solar de 12.960 
metros cuadrados situado en el oa
rrio de las Fuentes, para construir 
sobre él 400 viviendas económicas; y

Subvencionar a la misma Obra Sin-^ 
dical con 330.000 pesetas para adqui
rir un solar de 11.000 metros cuadra
dos situados junto al Enlace de Carre
teras, próximo al barrio de Olivér, 
para la construcción de 200 viviendas 
económicas.

—Hacer constar en acta el senti
miento de la Corporación por la de
función de D. José Sancho Lázaro, 
que fué Concejal de este Ayuntamien- 

• tc, y, dar el pésame a sus familiares.

Y se levantó la sesión siendo las 
trece horas y treinta y cinco minutos.

Zaragoza, 16 de julio de 1954. — El 
Secretario, Luis Aramburo. — Visto 
bueno; El Alcalde, Luis Gómez La
guna. i

Núm. 4.478

División Inspectora 
, de la Ked Nacional 

de los Ferrocarriles físpañoies

not a -anuncio
Habiendo padecido error al señalar 

•el nombre del propietario de la fin
ca número 4 de las que se han de 
ocupar con motivo de la ampliación 
d= instalaciones en la estación de 
Miraflorcs, que, según la relación pu
blicada en el “Boletín Oficial” del 
día 13 de enero de 1953, aparece como 

de D. Joaquín Naval, cuando realmen
te pertenece a D? Felipa Tejedor 
Aguilar e. hijos, se hace público por 
la presente, previniendo a estos úl
timos señores el derecho que tienen 
a nombrar perito que los represente 
en el acto de la toma de datos nece
sarios, que queda fijada para el día 
15 de septiembre, a las diez horas, 
teniendo un plazo de ocho pías para 
el nombramiento del citado perito 
ante el señor Alcalde de Zaragoza.

Madrid, 4 de septiembre de 1954.— 
E' Inspector general, Jefe de la Di
visión: P. D., Navay.

Núm. 4.415

Jefatura de Doras publicas

Solicitud de servicios de transportes mecánicos 
por canetera

información pública
Habiendo sido solicitada la conce

sión para el establecimiento de un 
servicio público regular de transpon* 
te de mercancías por carretera entre 
hurzun-Pamplona y Calatayud, y en 
cumplimiento del artículo 11 del Re
glamento de 9 de diciembre de 1949 
(“Boletín Oficial” de 12 de enero de 
1950), Se abre información pública 
para que, durante un plazo que ter
minará a los treinta días hábiles, 
contados a partir de la publicación 
ae este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, puedan las en
tidades y los particulares interesados, 
previo examen del proyecto de la Je
fatura de Obras Públicas, durante las 
horas de oficina, presentar ante esta 
cuantas observaciones estimen perti
nentes ace1ca de la necesidad del ser
vicio y su clasificación, a los fines de 
dicho Reglamento y del de Coordina
ción, condiciones en que se proyecta 
su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las enti
dades o particulares, distintos del pe^- 
ticionario, que se consideren cor de
recho de tanteo para la adjudicación 
del servicio proyectado o entiendan 
que se trata de una prolongación o 
hijuela del que tengan establecido, 
harán constar ante la Jefatura de 
Obras Públicas el fundamento de su 
derecho y el propósito de ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta in
formación a la Excma. Diputación 
Provincial, a los Ayuntamientos de 
Tarazona, Grisel, Jiulbuente, Borja, 
Amzón, Huechaseca, Tierga, Tabuen- 
ca, Gotor, I llueca. Brea de Aragón, 
Morés, Sabiñán, El Frasno, Malvenda 
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y Calatayud y al Sindicato Provincia’ 
de Transportes.

Zaragoza, 3 de septiembre de 1954. 
El Ingeniero Jefe: P. D., Antonio Co- 
lom.

Núm. 4.426 
'- AMENTO

El día 27 del actual y hora de las 
once de la mañana, bajo la presiden
cia del señor Alcalde o la del Conce
jal en quien delegue, tendrán lugar 
en la Casa Consistorial de este Ayun
tamiento las subastas de los aprove
chamientos forestales que a continua*- 
ción se expresan, las cuales se cele
brarán con arreglo al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento.

Pastos
Monte número 92 b), “Dehesa Boyal 

y Común”, para 965 lanares. Tipo de 
tasación, 17.370 pesetas.

Monte “Común”, número 93 a), “Las 
Canteras y Aguallueve”, para 1.200 la
nares. Tipo de tasación, 7.200 ptas.

Si no hubiera postores, las subas
tas se celebrarán por segunda vez, en 
el mismo local y en las mismas con
diciones el día 30 del mismo mes y 
hora de las once.

Anento, 4 da septiembre de 1954.— 
El Alcalde, Santiago Valenzuela.

Núm. 4.424 
ARD1SA

Con arreglo al Plan general de 
aprovechamientos forestales para el 
año 1954-55, este Ayuntamiento de mi 
piesidencia ha señalado para la cele
bración de la subasta de los montes 
qua a continuación se indican el día 
25 de los corrientes, hora de las doce, 
y de conformidad con el pliego de 
condiciones que se halla de mani- 
fitsto en la Secretaría municipal.

Pastos
Montes “Garules”, “Común de Es- 

pcr”, “Cuarto de Ardisa” y “Ferri
zos”, para 930 cabezas de ganado 
lanar. Precfo de tasación, 23.250 pe
setas. x

De quedar desierta la primera su
basta se celebrará la segunda el día 
30 del mismo, a igual hora.

Ardisa, 3 de septiembre de 1954^- 
E1 Alcalde, Angel Tresoco.

Núm. 4.425 
LEC1ÑENA

Con arreglo al Plan general de 
aprovechamientos y condiciones fa
cultativas y económicas que se hallan

de manifiesto en la Secretaria d^ 
este Ayuntamiento, el dia 25 del ac
tual, a partir de las nueve horas y 
con intérvalos de media hora, ten- 

'drán lugar en la Casa Consistorial de 
este pueblo, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde o Concejal en quien dele
gue, las subastas de los aprovecha
mientos de colmenas y leñas de los 
montes catalogados como de utilidad 
pública de este término, para el año 
forestal 1954-55, cuyos montes son 
los siguientes:

Colmenas
Monte núm. 255 del Catálogo, de 

nominado “Las Muías”, para 70 col
menas. Precio de tasación, 350 pe
setas.

Monte núm. 256 d 1 Catálogo, de
nominado “La Pmadé ’, para 100 col
menas. Precio de t isación, 500 pa
se-tas.

Monte núm. 257 del Catálogo, de
nominado “La Sierra”, para 200 col
menas. Precio de tasíción, 1.000 pe
setas.

Monte núm. 258 del Catálogo, de
nominado “Las Suertes”, para 50 cob- 
menas. Precio de tasación, 250 pe
setas.

Monte núm. 258 a) del Catálogo, de
nominado “Santuario”, para 50 col
menas. Precio de tasación, 250 pe
setas. ' .

Leñas
Monte núm. 268 del Catálogo, de

nominado “Vedado del Horno», 1.000 
estéreos de leña ue coscojo. Precio 
de tasación, 5.000 pesetas.

En caso de quedar desierta alguna 
de estas subastas, se celebrarán otras 

■ segundas el día 28 del propio mes, 
en el mismo local y en las mismas 
condiciones. - , .

Leciñena, 4 de septiembre de 1954. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.400 
L1TUEN1GO

Con observancia del Plan general 
de aprovechamientos forestales para 
al año 1954 - 55 (“Boletín Oficial” 
extraordinario de 20 de julio de 1954), 
se anuncia la celebi ación de la su
basta que más abajo se indica para 
ei dia siguiente después de haber 
transcurrido veinte días hábiles des
de la publicación del presente en el 

• “Boletín Oficial” de la provincia, ante 
el señor Alcalde o Concejal en quien 
delegue y a la hora que también se 
indica, en la Casa ConsistorlaL

Pastos
Monte “Valdecascajares». — Para 

200 cabezas lanares. Tipo de tasación, 

2.400 ptas., por todo el año forestal. 
A las once treinta horas.

Si se declarase desierta esta subas
ta se celebrará otra media hora des
pués, con las mismas condiciones.

Lituénigo, 3 de septiembre de 1954. 
El Alcalde, Fortunato Pellicer.

Núm. 4.427
MI ANOS •

Con sujeción al pliego de condicio» 
nes económico-facultativas contenidas 
en el vigente Plan de aprovechamien
tos forestales, que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento, el día 18 de septiembre y 
hora de las diez tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial ia subasta de pas
tos de los montes públicos que a con
tinuación se expresan, para el año fo
restal 1954-55.

Monte número 207 a) del Catálogo, 
denominado “Corrochano y el Boya1», 
para 450 cabezas de ganado lanar. 
Tipo de tasación, 13.650 pesetas.

Monte número ■ 207, denominado 
“Pinar”, “Cingla» y “Sarda”, para 
300 cabezas lanares. Tipo de tasa
ción, 7.500 pesetas.

Caso de resultar desierta alguna de 
dichas subastas, se celebrarán otras 
segundas, el mismo día, a las doce ho
ras, en el mismo local y en iguales 
condones que las primeras. /

Mianos, 3 de septiembre de 1954.— 
El Alcalde, Joaquín Grara.

Núm. 4.437
* TORRELAPAJA

D. Aquilino Martínez Ibáñez, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de 
Torrelapa ja (Zaragoza);
Hago saber: Que por/ acuerdo de 

este Ayuntamiento de 31 de agosto 
pasado se saca a pública subasta el 
aprovechamiento de los pastos en el 
monte público de este término muni
cipal, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

1/ El objeto de la subasta es <1 
aprovechamiento de pastos en los 
montes de utilidad pública núm. 17, 
“La Sierra”, “Los Poyales” y “Valle- 
hermoso” de este término municipal, 
por todo el año forestal de 1954-1955, 
para 900 reses lanares, bajo el tipo 
en alza de 10.800 pesetas más los gas
tos de subasta, anuncios y derechos 
del Distrito Forestal por todos los 
conceptos.

2.a El rematante vendrá obligado a 
abonar el importe total del aprove
chamiento y gastos de una sola vez. 
entes de comenzar el uso del mismo, 
siendo de su cuenta la obtención de 
la» gula» correspondientes.
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3> El pliego de condiciones se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento.

4^ Las proposiciones se ajustarán 
al modelo qtie se acompaña, debiendo 
figurar con toda claridad el concepto 
por el que se comparece, reintegrán
dolas con póliza de 4’70 pesetas. Se 
presentarán en la Secretaria del Ayun
tamiento en el plazo de veinte días 
hábiles a partir de la publicación de 
este anuncio, dentro de un sobre ce
rrado donde se diga: “Para la subasta 
del aprovechamiento de pastos de Tc- 
rrelapaja”. .

A las mismas se acompañará res- 
gruardo acreditativo de haber deposi
tado en arcas municipales el 2*5 % 
del importe de la subasta, que ascien- 
dr. a 270 pesetas, en doncepto de ga
rantía provisional, que será devuelta 
a quienes no se les adjudique el apro
vechamiento, debiendo el reqiatante 
ampliarla hasta el 5 por 100, es 
decir, a pesetas 540 o lo que en de
finitiva resulte, para responder del 
correcto uso del aprovechamiento.

5 ? No se admitirán posturas que 
no cubran el tipo del remate.

6 .» Al siguiente día hábil en que 
transcurran los veinte citados, y a 
las doce horas, tendrá lugar la aper
tura de las plicas ante la Mesa presi
dida por el señor Alcalde con asisten
cia de un Concejal y el Secretario d< 
la Corporación, en el local de la Se
cretaria.

7 .a En lo no previsto se estará a 
lo dispuesto en el vigente Reglamen
to de Contratación Municipal y de. 
más disposiciones vigentes.

Torrelapaja, I.5 de septiembre de 
1954,—El Alcalde, Aquilino Martínez.

* ♦ ♦
Modelo de proposición

D...... . mayor de edad, de profe
sión ......   vecino de ...... . en nombre 
propio (o como representante de ...), 
enterado del anuncio publicado en el 
“Boletín Oficial” de la provincia y 
pliegos de condiciones al, efecto, para 
la subasta del aprovechamiento de 
pastos en el monte público “La Sie* 
rra”, “Los Poyales” y “VaHehermoso”, 
para 900 reses lanares, por el próximo 
año forestal, los acepta en todas sus 
partes y solicita le sean adjudicados 
en el precio de...... (en letra) ptas. 

Torrelapaja a ..  de ......  de 1954.
. (Firma).

Núm. 4.407 
ONDUES P1NTANO

COn arreglo al pliego de condici> 
nes que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
tandr* lugar en el mismo loeal, d 

día 22 de los corrientes y hora de las 
once de su mañana, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde o Concejal’ en 
quien delegue, la subasta para el 
aprovechamiento de los pastos, para 
el año forestal de 1954-55, del monte 
de este término denominado “Co
mún”, número 180 del Catálogo.

De quedar ésta desierta, se cele
brará otra segunda, con las mismas 
condiciones, el día 27 del mismo mes.

Undués Pintano, l.9 de septiembre 
de 1954.—-El Alcalde, -A. Pé?ez.

Núm. 4.465
UNDUES PINTANO

. Con arreglo al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, tendrán 
lugar el día 16 del actual en el mis
mo local, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o la del Concejal en quien 
delegue, las subastas de los montes 
que con su hora se citen a continua
ción, para el aprovechamiento de los 
pastos para el año forestal de 1954-55.

A las diez horas; “Montes Blancos”, 
número 232 del Catálogo.

A las once horas; “Paco de la Mag- 
Galena“, npmero 233 del Catálogo.

A las doce horas: “Sierra del So
lano”, número 234 del Catálogo.

Caso de quedar éstas desiertas se ce
lebrarán ^nas segundas con las mis
mas condiciones, el día 21 del mismo.

Undués Pintano, 1.» de septiembre 
de 1954.—El Alcalde, Germán Soler. '

áfiCCiOií 

íüMi«lSTK.4Cro« DÍ JÜS'rKia 

kM^QiMttu7ía*«
Bajo apercibimiento de ser declara

dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, da 
no piesent rse los procesados que ? 
continuación se expresan en el pla
zo que se les fija a contar desde ti 
día de la publicación del anuncio 
en este periódico oficial y ante el 
Juez ó Tribuna! qué se señala, se les 
cita, 11 ma y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca, captura y conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, 
con arreglo a los artículos -12 y, 
386 de la Ley de Enjuldlamlenlo 
Criminal y 664 de la Ley de Enjui
ciamiento Militar y de Marina.

Núm. 4.415
DELGADO BEN1TEZ (Rafael), que 

nació el 23 de agosto de 1891 en Ca- 
racabtrey, hijo de Rafael y Franclsca- 
Ciare, ingénTerc áa Caminos, Cana

les y Puertos, cuyo actual domicilio 
y paradero se ignora, procesado en 
h causa núm. 104-1941 de Teruel, 
sobre estafa en la construcción del 
ferroearVil de Teruel a Alcañiz, de
berá comparecer ante el Juzgado de 
instrucción número 3 de Zaragoza, 
nombrado especial para la instruc
ción de la misma, dentro del término 
de los digz días siguientes a la Pu“ 
blicación de ía presente en los “Bole
tines Oficiales” del Estado y de las 
provincias de Zaragoza y Teruel,, 
para notificarla el auto fecha 16 de 
julio de 1943, en que se decreta su 
piisión provisional, y llevar a efecto 
la misma. •

Núm. 4.419
INORAN MIRANDA (Fernando), de 

62 años, natural de Alcañices, hijo de 
Felipe y Eloísa, Ingeniero de Cami
nos, Canales y Puertos, cuyo actual 
domiclio y paradero se ignora, debe
rá comparecer ante el Juzgado de 
instrucción número 3 de Zaragoza, 
nombrado especial para la instruc
ción del sumario número- 104-1941, 
sobre estafa en la construcción del 
ferrocarril' de teruel a Alcañiz, dem 
tro del término de los diez dias si- 
guientas a la publicación de la pre
sente en los “Boletines Oficiales” del 
Estado y de las provincias de Teruel 
y Zaragoza, para notificarle el auto 
de fecha 16 de julio de 1943, en el que 
se decreta su prisión provisional, y 
llevar a efecto la misma.

Núm. 4.432
AVELLAN MOREJON (Benito), de 

18 años, soltero, hojalatero, y vecino 
dt Logroño (calle \ Urrea Vieja, 44), 
procesado en sumario 193 de 1954, 
por hurto, como .comprendido en el 
número 1 del articulo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, comparece
rá ante el Juzgado de instrucción nú
mero 4 de Zaragoza en plazo de diez 
días, para ser reducido a prisión.

. jumbos oí i/insiANm 
Núm. 4.420 ,

JUZGADO NUM. 3
D. José Beguiristáin Eguilaz, Magis

trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de Zara
goza;
Por el presénte hago‘saber: Que en 

juicio de tercería de dominio por el 
trámite del declarativo de mayor 
cuantía instado por el Procurador 
Sr, Casanova, en nombre de D. Ma 
nuel Escasa, contra Banco Agrícola 
de Aragón, representado por el Pro
curador Sr. Bravo y contra D. Fer
nando Rcca Lapeña, en situación de 
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rebeldía, se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y .parte dispositiva 
dicen: s ■ ■
“En la ciudad de Zaragoza, a 20 de 

agosto de 1954. El Sr. D. José Begui- 
ristáin Eguilaz, Magistrado, Juez de 
primera instancia del Juzgado núme
ro 3 de los de Zaragoza; habiendo 
visto los presentes autos de tercería 
de dominio por el trámite del decla
rativo dc mayor cuantía instados por 
D. Manuel Escosa Larrosa, mayor de 
edad, industrial, de esta vecindad 
(Madre Vedruna, número 2), repre
sentado por el Procurador Sr. Casa- 
nova y dirigido por el Letrado Sr. Bi- 
bián Fierro, .contra Banco Agrícola 
de Aragón, de esta vecindad, repre
sentado por el Procurador Sr. Bravo 
y dirigido por el Letrado Sr. ísábal, 
y contra Fernando Roca Lapeña, ma
yor de edad, casado, en ignorado pa
radero, en .situación de rebeldía, so
bre dominio de bienes' inmuebles, y

Fallo: Que estimando parcialmente 
la demanda presentada, por D. Ma
nuel Escosa Larrosa, debo declarar y 
declaro que es titular del dominio 
de los pisos quinto derecha y quinto 
centro de la casa número 52 del Pa
seo de Fernando el Católico de esta 
ciudad, dejando a salvo los derechos 
de crédito que al Banco Agrícola 
de Aragón, como concesionario de 
0. Fernando Roca Lapeña pudieran 
corresponderle, contra D. Manuel Es- 
cosa Larrosa, condénándo a las partes 
a estar y pasar por estas declaracio
nes, sin expresa imposición de cos
tas.

Notifiquese al demandado rebelde 
en' la forma prevista en los artículos 
282 y 283 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.—Así por esta mi sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo.—José Be- 
guirlstáin”. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado rebelde, D. Fer
nando -RoCa Lapeña, dado su ignorado 
paradero y a tenor de lo prevenido 
en los artículos 282 y 283 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, se expide el 
presante.

Dado en Zaragoza a tres de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.—José Beguiristáin.—El Se
cretario, Juan Sanz.

Núm. 4.433
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 4 de Zaragoza en él sumario 
264 de 1954, sobre estafa, se cita al 
oenunciado jocé-María Barreno An- 

soain, cuyo domicilio actual se des
conoce, para que, dentro de los cinco 
días siguientes a la publicación de la 
presento en el Boletín Oficial” de 
esta provincia, comparezca ante, este 
Juzgado para ser oído por los hechos 
denunciados, apercibiéndole que de 
no; verificarlo le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar

Zaragoza, primero de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.

Secretario, (ilegible).

Núm. 4.434
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de citación
En cumplimiento de lo acordado 

por el señor Juez de instrucción del 
Juzgado número 4 en sumario 266
1954, sobre falsedad y uso de nombre 
supuesto, se cita por la presenta a 
Manye! Pueyo Segarra, de 19 años, 
vecino de ésta (Avenida Madrid, 54), 
y a Jesús Martínez Buil, de 19 años, 
soltero, tallista, de la misma vecin
dad (Avenida Valencia, 38), para que 
en el plazo de cinco días comparez* 
can ante este Juzgado para prestar 
declaración, como denunciados, bajo 
el apercibimiento correspondiente.

Zaragoza, primero de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y cua
tro.—El Secretarlo, (Ilegible). ,

Núm. 4.435
- JUZGADO NUM. 4 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 4 de Zaragoza en el sumarlo 
número 267 de 1954, sobre hurto, se 
cita a la perjudicada Angelines Cap- 
pula, cuyo domicilio actual se desco
noce, para que, dentro de los cinco 
días siguientes a la publicación de la 
presente en gl “Boletín Oficial” de 
esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado para ser oída por los hechos 
de autos y hacerle el ofrecimiento de 
causa, lo que se verifica por la pre
sente a tenor del articulo 109 de la 
Ley Procesal, apercibiéndole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Zaragoza, primero de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.447
JUZGADO NUM. 4 
Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
por el Sr. Juez de instrucción de este 
Juzgado núm. 4 en sumario 276-54, 
sobre estafa, se cita por la presente 
a Luis Sánchez García, de 30 años.

vecino de Zaragoza (Avenida Puente 
del Pilar, 35), para que en plazo de 
cinco días comparezca ante este Juz
gado a prestar declaración como 
denunciado, bajo el apercibimiento 
correspondiente.

Zaragoza, l.6 de septiembre de 
1954.—El Secretario, (ilegible).

Núm. 4 443
JUZGADO NUM. 4

En cumplimiento de lo acordado 
por ei señor Juez de instrucción de 
nste Juzgado número 4, en sumario 
191-54, sobre lesiones y daños, se 
cita por la presente a Juan Cortés 
Fernández, de 32 años, casado, chofer, 
vocino que fue de Málaga (calle Ven
deja, 11), para que en plazo de cinco 
días comparezca ante este Juzgado 
a prestar declaración cómo denun
ciado, bajo el apercibimiento corre*- , 
nondiente.;

Zaragoza a 1’ de septiembre de 
1954.—El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.399
TUDELA

D. Norberto Asín triarte, ejerciente 
Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido; •

Por el presente edicto hago saber: 
Que en este Juzgado, y con el nú
mero 88 de 1954, se instruye suma
rio por muerte de un individuo des
conocido, del que se desconocen sus 
señas, edad y demás circunstancias, 
cuyo cadáver fué hallado en la ma
ñana del 29 de agosto último en unos 
barrancos o graveras situados en 
término municipal de esta ciudad, 
lugar conocido por “Valdetellas”, cuya 
muerte ocurrió en un periodo ds' 
tiempo no menqr a tres meses, sien
do el finado, al parecer, pordiosero 
ambulante y que vestía chaqueta co
lor ceniza, camisa azul, pantalón co
lor canela, zapatillas, llevaba una 
chaqueta del mismo paño que el pan
talón y dos mantas a cuadros, ha
biéndosele ocupado una petaca, una 
navaja y un estuche con gafas, des
conociéndose otros datos, y en cuyo 
sumario he acordado librar el presen
te llamando a los parientes más pró
ximos del finado y a cuantas otras 
personas puedan aportar algún ante
cedente para la identificación del ca
dáver, a fin de que en el término de 
diez días comparezcan en este Juz
gado a prestar declaración, aperci
bidos que de no hacerlo les parará 
el perjuicio a, que haya lugar.

Dadd en Tudela a tres de septiem
bre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro. — Norberto Asín. — El Se
cretario, interino, Manuel Lobato.
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JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 4.397

JUZGADO NUM. 4
D. Eduardo Aparicio Cabrerizo, Ofi

cial habilitado en funciones de Se
cretario del Juzgado municipal nú
mero 4 de los de esta ciudad;
Certifico: Que en el juicio de faltas 

seguido ante este Juzgado con el nú
mero 406-1954 ha sido dictada la 
sentencia cuya cabecera y parte dis
positiva dicen como sigue:

"Sentencia.—En Zaragoza a 2 de 
septiembre de 1954.—El Sr. D. Juan 
Oca Pastor, Juez municipal titular 
del Juzgado número 4 de los de esta 
ciudad; habiendo visto las presentes 
diligencias de juicio verbal de faltas 
seguido entre partes, de una el Mi
nisterio fiscal, en representación de 
la acción pública, Valentín Estruch 
Galvis, como denunciante-perjudicado, 
y Calixto Mariscal Remacha, de la 
otra, como denunciado, cuya edad y 
demás circunstancias ya constan an
teriormente, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de la denuncia formulada al denun
ciado, Calixto Mariscal Remacha, de
clarando las costas de oficio.—Asi por 
esta mi sentencia lo pronuncio, mando 
y firmo.—Juán Oca.’» (Rubricado).

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por su señoría 
que la dictó estando celebrando 
audiencia pública en el día de su fe
cha. Doy fe.—Eduardo Aparicio. (Ru
bricado).

Y para que conste y sirva de noti
ficación a Calixto Mariscal Remacha 
por su inserción en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia, expido el pre
sente, que firmo en Zaragoza a dos 
de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.—Eduardo Aparicio.

JWAABOS CO^WALBS 
Núm. 4.398 
CALATAYUD 

Cédula de citación
En providencia dictada por el señor 

Juez comarcal de esta ciudad, en el 
juicio verbal de faltas que se sigue 
con el número 93 de 1954, por hurto, 
he acordado citar por medio del “Bo
letín Oficial” de la provincia de Za
ragoza al denunciado Telesforo Sanz 
Martínez, que se encuentra en igno
rado paradero, el cual tenía su domi
cilio en la calle de San Blas, núm. 14, 
de Zaragoza, a fin de que compa
rezca el día 29 de septiembre próxi
mo, a las once horas, ante este Juz

gado comarcal (sito en el Paseo de 
Ramón y Cajal, número 4) a la cele
bración del correspondiente juicio se
ñalado, instruyéndole de que, con 
arreglo al artículo 970 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, no tendrá 
obligación de concurrir al acto del 
juicio y podrá dirigir a este Juzgado 
escrito alegando lo que estima conve
niente a su def( nsa, y apoderar per- 
suna que presente en aquel acto las 
pruebas de descargo que tuviere.

Calatayud, treinta y uno de agosto 
de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
Ramón Peiró,

Núm. 4.417 
DAROCA

D. Julio Merayo Sarmiento, Secreta
rio del Juzgado comarcal de la ciu
dad de Daroca y su comarca;
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

que se sigue en este Juzgado con el 
número II de 19^4, de que S2 hará 
expresión, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor siguiente:

“Sentencia. — En la ciudad de Da- 
roca a 1.® de agosto de 1954. El Sdñor 
D. Salvador Fuertes Colás, Juez co
marcal sustituto de la misma y su 
comarca, en funciones por halla1 3 
disfrutando licencia el' titular; ha
biendo visto y oído los presentes 
autos de juici) verbal de faltas se
guidos en viriud ce deducción de 
testimonio de particulares remitido 
por el señor . uez de instrucción de 
este partido, cotra Manuel Ortiz Gar
cía, de treinta años de edad, hijo de 
Joaquín y Araceli, natural de Can- 
drial (Granada) y domiri'Lado en Ma
drid (Puente d Vallecas), de estado 
casado y de p >fesión jornalero, ha
biendo sido p< te el Ministerio fis
cal, y

Fallo: Que debo condenar y conde
no en concepto de autor de una falta 
contra la prop edad al denunciado, 
Manuel Ortiz García, a la pena de 
veintiún días de arresto menor y al 
pago de las costas del presente juicio.

Así por esta mi sentencia, que será 
notificada al denunciado y perjudi
cados por medio de edictos que se pu
blicarán en los “Boletines Oficiales” 
de las provincias de Madrid y Zara
goza, lo pronuncio, mando y firmo. 
Salvador Fuertes Colás”. (Rubricado).

Dicha sentencia fué publicada jn 
■el mismo dia de su fecha por el señor 
Juez que la suscribe, estando cele- 
biando audiencia pública, por ante 
mi, el Secretario, de que doy fe. 
Julio Merayo. (Firmado y rubricado).

Y para que conste, y en cumpli
miento de lo mandado sirva de notifi
cación en forma al denunciado, Ma
nuel Ortiz García, y perjudicados 
desconocidos, expido la presente en 
la ciudad de Daioca a uno de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro. — El Secretario, Julio Me
rayo.

PARTE NO OFICIAL . .
Núm. 4.396

Termine de Hrdán' 
Depositaría

Los señores herederos del Término 
de Urdán pueden satisfacer sus cuo
tas de alfarda en la Depositarla (Al
fonso 1. 23, pral.) todos los días la
borables, de diez a trece, desde el día 
1.9 del actual hasta el día 15 de no
viembre de 1954. día en que termine 
el período voluntario,

Zaragoza, 2 de septiembre da 1954. 
El Depositario.

- . - ': " : _ í
Núm. 4.428

Notaría de Alagón
Se ha instruido en esta Notarla, 

donde se admiten reclamaciones du
rante treinta dias, acta para acreditar 
el uso inmemorial de las aguas de la 
acequia de Pinseque, Alagón y Pera- 
mán por los propietarios comprendi
dos en laS. zonas regables determi
nadas en el acta.

Alagón, 29 de julio de 1954.—El No
tario, Carlos Aranz de Robles.

Núm. .4.431
. Comunidad de Regantes 

déla ficequia «Calaforao-Salilias»
Al objeto de aprobar definitiva

mente el proyecto de Ordenanzas y 
Reglamento por los que ha de regir
se la Comunidad, los cuales fueron 
examinados y aprobados en principio 
en Junta general del 29 de agosto 
último, se convoca a todos los regan
tes interesados en el uso de las aguas 
de los términos de Calatorao, Salillas 
de Jalón, Lucena de Jalón y Epila a 
la Junta general que ha de celebrarse 
el día 31 de octubre próximo, a las 
diecisiete horas, en el salón de actos 
de la Casa Consistorial de esta villa.

Calatorao, 4 de septiembre de 1954. 
El* Presidente, Miguel Poza.

lMpnw<T* Wti Ho o a b Pumit iu ,!
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